
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 

 

 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

MC 
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PROCESO No. 2021-00678 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A., contra LUIS FERNANDO ROJAS BENAVIDES Y MARÍA DEL PILAR ROMERO 

BENÍTEZ a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1 -Alléguese la ESCRITURA PÚBLICA No 0394 de fecha 2 de marzo de 

2020, en formato PDF escaneada de su original, como quiera que con la 

arrimada al dossier no se puede verificar totalmente la información que 

contiene, lo cual dificulta su estudio dada la falta de nitidez de las imágenes, 

lo mismo sucede con el histórico de pagos y/o tabla de pues el aportado es 

ilegible. 

 

2.-Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder es el 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Septiembre Primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00679 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida por EMELIDA MARÍA NAVARRO HERNÁNDEZ en representación 

del menor JEFERSON ESTIVEN TORDECILLA ESPITIA, contra EDINSON 

TORCEDILLA HERNÁNDEZ  a efectos de que la parte actora en el término de 

CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

 1 -ACLARE LOS HECHOS DE LA DEMANDA, en el sentido de indicar la 

calidad con la que actúa, pues según se desprende de su escrito, es abuela 

del menor; sin embargo, conforme el acta de ENTREGA EN CUSTODIA, se 

dice que ostenta la calidad de prima en segundo grado en línea paterna. 

 

2.- Alléguese ACTA DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2014, en formato PDF 

escaneada de su original, como quiera que con la arrimada al dossier no se 

puede verificar totalmente la información que se dice contener según lo 

manifestado en el HECHO TERCERO. En este punto, téngase en cuenta que  

el documento aportado está incompleto, o por lo menos, de ello da cuenta 

la numeración señala en la referida acta. 

 

3.- Aclárense y adecúense las PRETENSIONES discriminado mes a mes 

de cada una de las cuotas alimentarias vencidas y no pagadas con su 

respectivo valor, teniendo en cuenta la fecha de suscripción de los 

documentos que imponen las sumas ejecutadas. (3 de junio de 2014 y 13 de 

diciembre de 2019) 

 

Lo mismo se deberá hacer respecto de los gastos por concepto de 

educación y vestuario. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00680 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 9 P.H., contra PEDRO 

ROZO MOLINA a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) 

DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

1.- Acredite en debida forma el envío del poder otorgado a la Dra. LINA 

ESPERANZA CUERVO GRISALES desde el correo electrónico para efectos de 

notificación del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 9 P.H., 

y/o de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto 

allegue poder con constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 

2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.- Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la Alcaldía Municipal en la 

que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 

9 P.H.,  para el mes de mayo de 2021-fecha en que se presentó la demanda- 

a RAÚL CONTRERAS HEREDIA, ello, toda vez que en la allegada se indica que 

fue nombrado mediante resolución expedida el 27 de julio del año 2007, 

acá, se debe tener en cuenta que anualmente se realizan asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los 

conjuntos que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad 

horizontal. 

  

Dígase de lo anterior que el art. 442 del Código de Comercio, indicado 

por la Alcaldía Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario 

no es aplicable para las instituciones regidas por las normas de propiedad 

horizontal sino para las sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la 

ley 675 de 2001 prevé: 
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“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que 

alude esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar 

de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien 

este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el 

funcionario o entidad competente de la escritura registrada de 

constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos 

que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan 

la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para 

efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona 

jurídica” (resalto por el despacho). 

 

3.-Aclare el hecho tanto el HECHO TERCERO como la CERTIFICACIÓN 

DE DEUDA aportada como base de la ejecución, pues en el primero se dice 

que las cuotas de administración causadas en el mes de noviembre y 

diciembre de 2013, vencieron los días  30 de noviembre de 2013 y 31 de 

diciembre de 2013, respectivamente, lo cual no guarda relación con lo 

certificado por el administrador de la copropiedad. 

 

4.-De acuerdo a lo manifestado en el escrito demandatorio, apórtese 

el CERTIFICADO TRADICIÓN Y LIBERTAD del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula No 50C-1662545 no superior a un (1) mes, que dé cuenta 

de la titularidad del derecho real de dominio en cabeza de la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00681 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 9 P.H., contra DIBET 

JOHANA MARROQUÍN LÓPEZ y FREDY ORLANDO GORDILLO ACOSTA a 

efectos de que la parte actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so 

pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

1.- Acredite en debida forma el envío del poder otorgado a la Dra. LINA 

ESPERANZA CUERVO GRISALES desde el correo electrónico para efectos de 

notificación del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 9 P.H., 

y/o de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto 

allegue poder con constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 

2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.- Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la Alcaldía Municipal en la 

que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 

9 P.H.,  para el mes de mayo de 2021-fecha en que se presentó la demanda- 

a RAÚL CONTRERAS HEREDIA, ello, toda vez que en la allegada se indica que 

fue nombrado mediante resolución expedida el 27 de julio del año 2007, 

acá, se debe tener en cuenta que anualmente se realizan asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los 

conjuntos que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad 

horizontal. 

  

Dígase de lo anterior que el art. 442 del Código de Comercio, indicado 

por la Alcaldía Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario 

no es aplicable para las instituciones regidas por las normas de propiedad 

horizontal sino para las sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la 

ley 675 de 2001 prevé: 
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“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que 

alude esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar 

de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien 

este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el 

funcionario o entidad competente de la escritura registrada de 

constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos 

que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan 

la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para 

efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona 

jurídica” (resalto por el despacho). 

 

3.- De acuerdo a lo manifestado en el escrito demandatorio, apórtese 

el CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTA del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula No 50C-1662521 no superior a un (1) mes, que dé cuenta 

de la titularidad del derecho real de dominio en cabeza de la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00682 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 9 P.H., contra DIANA 

JIMENA DURAN y MANUEL FERNANDO NIVIA DÍAZ a efectos de que la parte 

actora en el término de CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo 

siguiente: 

  

1.- Acredite en debida forma el envío del poder otorgado a la Dra. LINA 

ESPERANZA CUERVO GRISALES desde el correo electrónico para efectos de 

notificación del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 9 P.H., 

y/o de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto 

allegue poder con constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 

2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.- Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la Alcaldía Municipal en la 

que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL SUPERMANZANA 

9 P.H.,  para el mes de mayo de 2021-fecha en que se presentó la demanda- 

a RAÚL CONTRERAS HEREDIA, ello, toda vez que en la allegada se indica que 

fue nombrado mediante resolución expedida el 27 de julio del año 2007, 

acá, se debe tener en cuenta que anualmente se realizan asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los 

conjuntos que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad 

horizontal. 

  

Dígase de lo anterior que el art. 442 del Código de Comercio, indicado 

por la Alcaldía Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario 

no es aplicable para las instituciones regidas por las normas de propiedad 

horizontal sino para las sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la 

ley 675 de 2001 prevé: 
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“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que 

alude esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar 

de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien 

este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el 

funcionario o entidad competente de la escritura registrada de 

constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos 

que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan 

la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para 

efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona 

jurídica” (resalto por el despacho). 

 

3.- De acuerdo a lo manifestado en el escrito demandatorio, apórtese 

el CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula No 50C-1662374 no superior a un (1) mes, que dé 

cuenta de la titularidad del derecho real de dominio en cabeza de la parte 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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PROCESO No. 2021-00683 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de la CORPORACIÓN PROMOVER 

DEPORTE y CLAUDIA PATRICIA VELÁSQUEZ GÓMEZ a efectos de que la parte 

actora en el término de CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo 

siguiente: 

 

1 - Apórtese el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

tanto del BANCO DAVIVIENDA S.A., como de CAC ABOGADOS, no superior 

a un (1) mes, toda vez que contrario a lo señalado en los numerales 3 y 5 del 

acápite de anexos, no fueron adosados con la demanda [inciso 2 ° del 

artículo 85 del C. G. del P. 

 

2.- Discriminar el periodo e indicar la tasa utilizada para calcular los 

intereses corrientes solicitados en la pretensión tercera [numeral 4 ° del 

artículo 82 ibídem]. 

 

3.- Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder es el 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Septiembre primero (1º de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-00684 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por la CORPORACIÓN 

SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra HORTENSIA PATRICIA GARAVITO 

MARTÍNEZ a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1 - Acredite en debida forma el envío del poder otorgado a la Dra. 

CAROLINA SOLANO MEDINA desde el correo electrónico para efectos de 

notificación de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en 

su defecto, allegue poder con constancia de presentación personal [art. 5 

Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.-Aclárese la PRETENSION SEGUNDA en lo que tiene que ver con los 

INTERESES MORATORIOS sobre las cuotas vencidas en tanto no se detallan 

las mismas y según el título valor base de la acción ejecutiva la obligación 

no se pactó en instalamentos. 

 

3.- Acredite el pago por concepto de seguro junto con el IVA por parte 

del acreedor, y discrimine mes a mes el periodo en que se causaron 

[Numeral 4° del articulo 82 ibídem]. 

 

4.-Apórtese el CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD del bien 

inmueble objeto de gravamen, no superior a un (1) mes, toda vez que el 

allegado data del mes de septiembre de 2020 [inciso 1° numeral primero 

artículo 468 del C. G. del P.]. 

 

5.-Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder es el 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
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En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

NOTIFÍQUESE, 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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PROCESO No. 2021-00685 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  contra YOBANY ENRIQUE 

PÁEZ GUERRERO a efectos de que la parte actora en el término de CINCO 

(0) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, y/o de su poderdante a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, con 

el fin de acreditar su autenticidad, o en su defecto, allegue poder con 

constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 

CGP]. 

 

Frente a este punto, téngase en cuenta que si bien es cierto se aportó 

una constancia de envió, también lo es que los poderes conferidos según se 

desprende del documento, fueron otorgados para iniciar procesos de 

ejecución de garantía mobiliaria y no para incoar el proceso ejecutivo al 

que refiere la demanda, sin dejar de un lado, que el nombre del aquí 

demandado no aparece registrado en la lista que allí se relaciona. 

 

2.- Allegue debidamente integrada la demanda y sus anexos como 

quiera que algunos se encuentran al revés, lo cual dificulta su estudio, 

teniendo en cuenta que están en FORMATO PDF y no es susceptible de 

modificación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-00686 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA con 

sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor RV INMOBILIARIA S.A., y en contra de LUIS EDUARDO 

ROMERO FORERO y PEDRO ANTONIO GÓMEZ PÉREZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.1- Por la suma de $5.175.156.oo M/Cte., por concepto de SEIS (6) 

CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, correspondientes a los meses de noviembre 

de 2020 a abril de 2021, a razón de $862.526.oo cada cánon. 

 

 

1.2.- Por la suma de $1.725.052.oo, M/Cte., por concepto de CLÁUSULA 

PENAL por incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la 

cual fue reducida con fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del 

P., como quiera que la cláusula penal no puede exceder el duplo de lo 

pactado como canon de arrendamiento. 

 

1.3.- Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen, 

entre la fecha de presentación de la demanda y hasta que se entregue el 

bien inmueble o se profiera sentencia que desate el litigio. [Numeral 3° del 

artículo 88 del C. G. del P.] 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta con el 
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término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la parte actora actúa en causa 

propia a través de su Representante Legal para Asuntos Judiciales y 

Administrativos  Dr. JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROCESO No. 2021-00687 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., contra DIANA CAROLINA MESA 

ORTIZ a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

1.- Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado” acreditando, así sea sumariamente, que el correo electrónico 

relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2.- Adecue el libelo introductorio de la demanda, indicando el 

domicilio de la ejecutada [numeral 2° del articulo 82 ibídem]. 

 

3.-Acredite en debida forma el envío del PODER otorgado al Dr. 

RAMÓN EDUARDO BOADA desde el correo electrónico para efectos de 

notificación del CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., y/o de su 

poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto, allegue 

poder con constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. 

Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

4.- Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la Alcaldía Municipal en la 

que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL E BELVERDE I P.H.,  para el 

mes de mayo de 2021-fecha en que se presentó la demanda- a JULIO CESAR 

GALVIS JIMÉNEZ, ello, toda vez que en la allegada se indica que fue 

nombrado mediante resolución expedida el 29 de octubre del año 2019, 

acá, se debe tener en cuenta que anualmente se realizan asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los 

conjuntos que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad 

horizontal. 

  

Dígase de lo anterior que el art. 442 del Código de Comercio, indicado 

por la Alcaldía Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario 

no es aplicable para las instituciones regidas por las normas de propiedad 

horizontal sino para las sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la 

ley 675 de 2001 prevé: 

 

“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que 

alude esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar 

de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien 

este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el 

funcionario o entidad competente de la escritura registrada de 

constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos 

que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan 

la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para 

efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona 

jurídica” (resalto por el despacho). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)   

PROCESO No. 2021-00688 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., contra MARTHA PATRICIA MORALES 

SARMIENTO a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

1.- Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé cumplimiento 

al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado” acreditando, 

así sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de postulación 

con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 ibídem].1 

 

2.- Adecue el libelo introductorio de la demanda, indicando el domicilio de 

la ejecutada [numeral 2° del articulo 82 ibídem]. 

 

3.-Acredite en debida forma el envío del poder otorgado al Dr. RAMÓN 

EDUARDO BOADA desde el correo electrónico para efectos de notificación del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., y/o de su poderdante con el fin de 

acreditar su autenticidad o en su defecto, allegue poder con constancia de 

presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

4.- Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la Alcaldía Municipal en la que 

se observe la vigencia del nombramiento realizado como representante legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL E BELVERDE I P.H.,  para el mes de mayo de 2021-fecha en 

que se presentó la demanda- a JULIO CESAR GALVIS JIMÉNEZ, ello, toda vez que en la 

allegada se indica que fue nombrado mediante resolución expedida el 29 de 

octubre del año 2019, acá, se debe tener en cuenta que anualmente se 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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realizan asambleas generales de remoción o ratificación del representante legal 

de los conjuntos que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad 

horizontal. 

  

Dígase de lo anterior que el art. 442 del Código de Comercio, indicado por 

la Alcaldía Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es 

aplicable para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal 

sino para las sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 

prevé: 

 

“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude 

esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación 

del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta 

facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o 

entidad competente de la escritura registrada de constitución del régimen 

de propiedad horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos 

y aceptaciones de quienes ejerzan la representación legal y del revisor 

fiscal. También será objeto de inscripción la escritura de extinción de la 

propiedad horizontal, para efectos de certificar sobre el estado de 

liquidación de la persona jurídica” (resalto por el despacho). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero(1º) de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROCESO No. 2021-00689 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., contra DIANA CAROLINA ROMERO 

MATTA a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

1.- Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado” acreditando, así sea sumariamente, que el correo electrónico 

relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2.- Adecue el libelo introductorio de la demanda, indicando el 

domicilio de la ejecutada [numeral 2° del articulo 82 ibídem]. 

 

3.-Acredite en debida forma el envío del poder otorgado al Dr. RAMÓN 

EDUARDO BOADA desde el correo electrónico para efectos de notificación 

del CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., y/o de su poderdante con el fin 

de acreditar su autenticidad o en su defecto, allegue poder con constancia 

de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

4.- Alléguese certificación expedida por la Alcaldía Municipal en la que 

se observe la vigencia del nombramiento realizado como representante 

legal del CONJUNTO RESIDENCIAL E BELVERDE I P.H.,  para el mes de mayo 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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de 2021-fecha en que se presentó la demanda- a JULIO CESAR GALVIS JIMÉNEZ, 

ello, toda vez que en la allegada se indica que fue nombrado mediante 

resolución expedida el 29 de octubre del año 2019, acá, se debe tener en 

cuenta que anualmente se realizan asambleas generales de remoción o 

ratificación del representante legal de los conjuntos que se encuentran 

regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

  

Dígase de lo anterior que el art. 442 del Código de Comercio, indicado 

por la Alcaldía Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario 

no es aplicable para las instituciones regidas por las normas de propiedad 

horizontal sino para las sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la 

ley 675 de 2001 prevé: 

 

“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que 

alude esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar 

de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien 

este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el 

funcionario o entidad competente de la escritura registrada de 

constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos 

que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan 

la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para 

efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona 

jurídica” (resalto por el despacho). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 
MC 

 

 
 
 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Mosquera 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bdf3f0f14d1007b2083427dbe605a998f17861dca0305c4d5edef9f38ff8eb15 

Documento generado en 01/09/2021 02:18:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 
 

 
 

 
 

 
 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 ESTADO Nº 078 DEL DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 

 

 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

MC 

 

 

Septiembre primero (…) de dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO No. 2021-00691 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por el BANCO CAJA SOCIAL 

contra JORGE LUIS MEDINA VEGA y YENNYS DEL SOCORRO RIVERA 

HERNÁNDEZ a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) 

DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO.- ACLARE Y ADECUE EL PODER, como quiera que el año en que 

se otorgara la escritura pública contentiva de la hipoteca-2012-, no guarda 

relación con el que se indica en el referido poder-2021-.  

 

Téngase en cuenta que en los poderes especiales los asuntos deben 

estar determinados y claramente identificados [artículo 74 del C. G. P.]. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO No. 2021-00692 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra OMAR HERNANDO PITA RIOJA a 

efectos de que la parte actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so 

pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado” acreditando, así sea sumariamente, que el correo electrónico 

relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2.- Adecue el libelo introductorio de la demanda, indicando el 

domicilio del ejecutado  [numeral 2° del articulo 82 ibídem]. 

 

 3.-Discriminar el periodo e indicar la tasa utilizada para calcular los 

intereses remuneratorios solicitados en la pretensión 1.2  [numeral 4 ° del 

artículo 82 ibídem]. 

 

4.- Aclare la pretensión 1.3, toda vez que los intereses moratorios se 

causan desde la fecha en que se hizo exigible la obligación y no antes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-00693 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

MANUFACTURAS ELIOT S.A.S. DREAM REST COLOMBIA S.A.S. y LUZ MARINA 

BOCANEGRA MORENO a efectos de que la parte actora en el término de 

CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.-Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado” acreditando, así sea sumariamente, que el correo electrónico 

relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2.-Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de MANUFACTURAS ELIOT S.A.S., y/o del de 

su poderdante a DAVID GUILLERMO RODRÍGUEZ GARZÓN con el fin de 

acreditar su autenticidad, o en su defecto, allegue poder con constancia 

de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO No. 2021-00694 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIENES AMPARADOS CON GARANTÍA MOBILIARIA promovida 

BANCOLOMBIA S.A., contra JUAN GUILLERMO VERANO GÓMEZ a efectos de 

que la parte actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de AECSA S.A., y/o de su poderdante a 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, con el fin de acreditar su autenticidad, o 

en su defecto, allegue poder con constancia de presentación personal [art. 

5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.- Allegue CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN del vehículo objeto 

de la presente acción, con una expedición no superior a 30 días, como 

quiera que no fue adosado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00695 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibidem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de SANDRA 

PATRICIA SÁNCHEZ TORRES, por los siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por 11.119.7506 UVR que, para la fecha de presentación de la 

demanda correspondían a la suma de $3.115.070.25 M/Cte., por concepto 

de ONCE (11) CUOTAS vencidas y no pagadas remitidas a los meses de julio 

de 2020 a mayo de 2021. 

 

1.2.- Por LOS INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 

pactado, y sin exceder los límites legales permitidos (Resolución Externa No. 

3 de 2012, del Banco de la Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría 

este último, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

haga efectivo el pago total de cada una de ellas.  

 

1.3.- Por 2.123.2783 UVR que para para la fecha de presentación de la 

demanda, corresponden a la suma de $594.812.oo M/Cte., por concepto 

de intereses de plazo, correspondientes al periodo comprendido entre el 06 

de junio de 2020 hasta el 05 de mayo de 2021. 

 

 1.4.- Por 42426.5552 UVR que para para la fecha de presentación de la 

demanda, corresponden a la suma de $11.885.311.53 M/Cte., por concepto 

de capital acelerado de la obligación contenida en el titulo ejecutivo 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidados a la 

tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una y 
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media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1475420. Ofíciese a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la ciudad de Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la 

parte actora, a BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., representado legalmente por 

la Dra. ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, en los términos y para los efectos 

del poder conferido por el CONSORCIO SERFELIN BPO&O-FNA CARTERA JURÍDICA, 

quien a su vez  actúa como apoderado especial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                  MC 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-00696 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIENES AMPARADOS CON GARANTÍA MOBILIARIA promovida 

BANCOLOMBIA S.A., contra ÁLVARO MARTIN VARGAS OVIEDO a efectos de 

que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de AECSA S.A., y/o de su poderdante a 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, con el fin de acreditar su autenticidad, o 

en su defecto, allegue poder con constancia de presentación personal [art. 

5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.- Allegue CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN del vehículo objeto 

de la presente acción, con una expedición no superior a 30 días, como 

quiera que no fue adosado con la demanda. 

3.-Alleguese la constancia de envió de la comunicación de que trata 

el inciso segundo del numeral primero del artículo 2.2.2.4.2.3, como mensaje 

de datos en formato PDF de manera legible, como quiera que la que se 

anexa no se puede verificar totalmente la información que contiene, dada 

la falta de nitidez las imágenes.  

   

NOTIFÍQUESE, 
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Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2021-00697 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de ANA CECILIA MAHECHA TRIANA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.1- Por la suma de $1.850.776.oo M/Cte., por concepto de OCHO (8) 

CUOTAS vencidas y no pagadas correspondientes a los meses de 

septiembre de 2020, noviembre de 2020 a mayo de 2021, obligaciones que 

se encuentran contenidas en el título ejecutivo allegado como base de la 

ejecución. 

 

1.2.- Por LOS INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la 

tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin 

exceder los límites legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del 

Banco de la Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría este último, 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga efectivo 

el pago total de cada una de ellas.  

 

1.3.- Por la suma de $4.058.036.oo M/Cte., por concepto de INTERESES 

DE PLAZO, correspondientes a las cuotas causadas y no pagadas de los 

meses de septiembre de 2020, noviembre de 2020 a mayo de 2021. 

 

 

1.4.- Por la suma de $48.930.202.50 M/Cte., por concepto de CAPITAL 

ACELERADO de la obligación contenida en el titulo ejecutivo allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.5.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 
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y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1920889. Por Secretaría, 

ofíciese a la oficina de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la 

ciudad de Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

En cuanto al escrito allegado el 09 de agosto de 2021 a través del 

correo institucional para recepción de memoriales autorizado para ello, se 

insta a la memorialista para que aclare su pedimento, toda vez que no es 

posible expedir constancia del RETIRO de la demanda virtual en la medida 

en que dicho RETIRO no ha sido solicitado previamente por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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 PROCESO No. 2021-00698 

Sería del caso entrar a resolver lo correspondiente a la admisión de la 

demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL BANCOLOMBIA S.A. y en contra de GIOWER ARMANDO 

RAMOS ESTEPA, pero se advierte que no se indica por la actora el lugar de 

ubicación del vehículo objeto de la presente acción. (Núm. 7 art. 28 C.G.P) 

En consecuencia, y a efectos de determinar la competencia para 

conocer del presente proceso el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA. 

R E S U E L V E 

 

. -REQUERIR a BANCOLOMBIA S.A., a fin de que dentro del término de 

CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación por estado del 

presente auto, proceda a determinar el lugar donde se encuentra el 

vehículo automotor de placas JML-888. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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PROCESO No. 2021-00699 

Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el 

CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, el Juzgado DISPONE: 

            

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

que promueve WILLIE FRANK DAZA OSORIO contra NOELIA SALGADO MORA 

en calidad de madre del menor  EITHAN SCHMELZER DAZA SALGADO. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la aquí demandada 

como lo establecen los artículos 291, 292 y ss., del C.G.P, en concordancia con 

el art. 8vo del Decreto 820 de 2020, a cargo de la parte demandante. 

  

De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el inciso 5º 

del artículo 391 ibídem. 

  

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO. 

  

En consecuencia, cítese al Agente del Ministerio Público y a la 

Defensoría de Familia adscrita a este despacho judicial, Para que se 

pronuncien sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres 

(03) días, con el fin de que pidan pruebas que consideren convenientes. 

  

Se ratifica la CUOTA PROVISIONAL fijada por la Comisaria Primera de 

familia de esta municipalidad. 

  

CUARTO:  OFICIAR a las siguientes entidades: 

 

a.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN  COLOMBIA, 

creada mediante el decreto 4062 de 2011, quien en la actualidad ejerce 

funciones de autoridad de vigilancia y control migratorio y extranjería que 

ostentaba anteriormente la subdirección de extranjería del departamento 

Administrativo de Seguridad DAS, para que el demandante no pueda 
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ausentarse del país sin prestar caución suficiente que respalde el 

cumplimiento  de la obligación, conforme al Art. 129 de la Ley 1098 de 2006. 

  

b.-ADRES -antes Fosyga-, con el fin de que certifique a que régimen de 

salud se encuentra afiliado el demandante, en caso de que sea 

contributivo se ordena oficiar al EPS correspondiente con el fin de que 

certifiquen el salario base de cotización (IBS),  

 

c.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con el 

fin de que certifiquen si el aquí demandante ha declarado renta en los últimos 

cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda a enviar copias de las 

mismas. 

 

d.- SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS a fin 

de que indique si en cabeza del demandante recae el derecho real y de 

domino de algún bien inmueble, de ser afirmativa su respuesta indique el folio 

de matrícula correspondiente.  

  

Secretaría proceda de conformidad, elaborando y tramitando los 

oficios respectivos. 

  

QUINTO: Téngase en cuenta que WILLIE FRANK DAZA OSORIO, actúa 

en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Septiembre primero (1º)  de dos mil veintiuno (2021)   

PROCESO No. 2021-00700 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., contra DIANA CAROLINA ROMERO 

MATTA a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

1.- Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé cumplimiento 

al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado” acreditando, 

así sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de postulación 

con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 ibídem].1 

 

2.- Adecue el libelo introductorio de la demanda, indicando el domicilio de 

la ejecutada [numeral 2° del articulo 82 ibídem]. 

 

3.-Acredite en debida forma el envío del poder otorgado al Dr. RAMÓN 

EDUARDO BOADA desde el correo electrónico para efectos de notificación del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., y/o de su poderdante con el fin de 

acreditar su autenticidad o en su defecto, allegue poder con constancia de 

presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

4.- Alléguese certificación expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado como representante legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL E BELVERDE I P.H.,  para el mes de mayo de 2021-fecha en 

que se presentó la demanda- a JULIO CESAR GALVIS JIMÉNEZ, ello, toda vez que en la 

allegada se indica que fue nombrado mediante resolución expedida el 29 de 

octubre del año 2019, acá, se debe tener en cuenta que anualmente se 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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realizan asambleas generales de remoción o ratificación del representante legal 

de los conjuntos que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad 

horizontal. 

  

Dígase de lo anterior que el art. 442 del Código de Comercio, indicado por 

la Alcaldía Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es 

aplicable para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal 

sino para las sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 

prevé: 

 

“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 

existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude 

esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación 

del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta 

facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o 

entidad competente de la escritura registrada de constitución del régimen 

de propiedad horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos 

y aceptaciones de quienes ejerzan la representación legal y del revisor 

fiscal. También será objeto de inscripción la escritura de extinción de la 

propiedad horizontal, para efectos de certificar sobre el estado de 

liquidación de la persona jurídica” (resalto por el despacho). 

 

5.-Aclárese la PRETENSION QUINTA que solicita el reconocimiento de la 

cuota de Administración de ENERO de 2021 la cual no se encuentra relacionada 

en el CERTIFICADO DE DEUDA DE EXPENSAS COMUNES. 

 

6.- Exclúyase la pretensión tendiente  a obtener el pago por concepto de 

“honorarios cobro prejurídico”, como quiera que el mismo no corresponde a una 

obligación pecuniaria derivada de expensas ordinarias ni extraordinarias. 

(Artículo 48 ley 675 de 2001) 

 

NOTIFÍQUESE, 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 ESTADO Nº 078 DEL DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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